
A1UM. 168,-SABADO }.8 DE JULIO DE 1f(a8

^l .e#^^t
DE ^.A

PROViNCIA 1^E ^-ORDOBA
Articnlo l.° Lea leyes obligarAn en ]a Pen{nsnla, 1Alae BA- ^

learea y(,anarias, A loe veinte diaA dH an promulgación, si en
a11ae ao ae dispnaieae otra oosa. Se entiende hecha la promul•
óacióa el dia en que termiua la ir scrcibn de la ley en ]a Ga.
^ elfc+nl.

Art, 1,^ La ignorancia de las leyea no e:cnsa de en aum-
Plimiento.

^rt. 8,°
pneieren lo contrario. (Córliqo civ+l vige>:te).

$'a1 deereto de. 26 de Ab-il de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
^t°a°•q pruvincialea y ff,unicipales abonarán, en primer ti+rmi-
n0. al tio^ario G\otariur que auturicen las anbsatas, loa de-
^cbos pcr ellos deveng++lua y los Auplementos adelautadue
P°r 1os mismos así cun,+, los dere+^hus de inserciGn de los
aunncios eu loa periLdicoa ofi^^iales, cn^dando de reiutegrxrae ^
de Itf•tnatRnte, si ]o hubiorr, del i,rporte to^al de los reforidos
$aat°a, de oayo cargu sun, con arreglo A lo dispneato eu la
r l^ a S." del art. s."

^

P.t^RTE ^Fi^.IAL ^
^. •

'r^idcncia dei Canseja de I^icistros ^
;

(Gaceta del 17 do .Julio).

8• ?K. el REY ((l. D. G.) y Augusta

$eal Fami!ia continúan sin novedad
ea sn in^portante salud.

^^..._r....^.,..., _.

^^cistcr^a d^ Instrucci^n públ^c^
Y BELLAS AR?ES

RE^L ORDEN

Il>^o. Sr.: En ]a instancia presenta
Por don J°sé Verdes Dlontenegro en
eolicttu^) de que so declare de utilidad
Aara la enseúanza su cartel artiaiico
c0ntc^niendo máximas contra la tuber-
cUlosiy, I1; Sección prilnera 3e1 Conse-
^0 d0 lustruccibn pública ha emitido
°I stñuiente dictamen:

^El cartel contra ]a tuberculosis pu•
blicudo por el doctor dou José Verdos
Molttenegro, responde ít !a conveniencia

y utilidad, por todoa los paiscs
rec0°0cid^+s, de que conviene en la
ee^ue1a primaria la educación hibió-
^tcu del hombrc, enseilándole desdo
^tfl0 á ovitar las principales causas
ae !tti enfermedad, y uiuy principa!-
m°nte lus de la tuberculosis, que es la
plaŝa social m^s terrible é impo^ tan
t^' p°r 81 enorme número de víctimas
qu° °casiona en el mundo entero. En
p COr^breso de bledicina que acaba de
b^ó ears° en esta Corte, se han ealli-

diversos carteles semejantes, de
dtf°rontes Naciones, y también ha fi•
^urado vl del doctor don José Verdes>fi°aton
cióo egro, enviado por la Direc•
de l;eneral do Sanidad, resultando

la c°lllparación entre ellos consi-d^r,lb,e ^-

^^^,1 eljt`ij`d' t^ f,► vor del t:artel es•
• ' cuJ'os cuadros rcaultau mtis

Las lefes no teudrán etecto retroactivo, Ai no die-

SUSCRIPCIóN PARTICUI.AR

HN OÓ$AOBA Pesetas. FUERA AH CORDo>3A PF^tas.

IIn mes. . , S IIu mas. . . . . . 4
TrimeEtre. , ^f 26 ^ 7`rin^estre, . . . . ]1 2F>
Sois :neses. . 16 60' Seis m©^©s. . ... 22 60
Uu aCio. . . 83 ' Un sŭo. . . . . . 45

:1 í^mero auclto, 4 ^éntinaos de yeaeta.

ĉ° ublica todoe los die4

ICO'lA I\IPOItT^il\TI..-I
Alcaidea y Secretarius recib+

ae fi^e un ejemplar en el aiti

cerA hasta el recibo del núm

, excepto loe domingos.

^tnódi&tament6 qUe 108 aei:ores
este BoLrsTix aispcndrán que
e ĉostuwbre, donde permane-
Higuitnte.

^
á

I Las Leyea, órtlenea y aqnnoios que ae manden publioar ^era
' los Boletinu ^)ffciales se han fie remitir al 3níe pulftico resrax-
^ tivo, por cnyo cooducto se,pasarAn A 1os editorea de los mert-^
i cionadoa periódicoe.

(Urdenes de 2 de Ahril, de 8 y 21 de Octaire ie 1fi54.)

Los seiioros Seuretarioe cuidarán bajo sa ►xha e^ix^^l,a^.
^ responsabilid:+d, de conservar lo^ uúmer„s de est• BorsTrnt,,
i coteccion+dos para so ancaadernación, qae deherA ^urificarss•
^^ al fin=+t de cada aOu.

^ AnvnxTSSacs. Conforme con la conaicidu 4.a del plie^e
que As 3ezviáu úe ba.ne para la subast-:, ,;u se inhertsrá ninµáa
edict,o li anunuio que sea si;nwtar:oip do pa^i,o qin Yuo abonos^,
!oa intere^4:Iua et importo do su publicación, b^;,+ranticea ul

i pago, A ra.ún de 2b céutimoé por líuea d parte de eL's, ,q la
venta de niimerus eueltoa á 40 ci:ntimos.

plásticos y llamativos para la imagi• ;, Y conformAndose S. Dd. el RzY

nación do los niilos, y cuyas mázimas i, (Q• D. G.) con el preinserto dictamen,
higi.énicaa son, asimismo, cfaras y^ ha tenido á bien resolvor como en el

oportunas. ^ mismo se propono.

La abrumadora cifra que alcanza'; Es asimismo la voluntad de S. 1T.,
en E:±putla la mortalidad por tuber• ^ qtle por los Presidentes do las Juntas
culosis, y que el autor del cartel esti- ^ provinciales do Instrucción pública
ma, quedándose corto, en 4(^.040 vle• ; 8e recomiendo A la^ Escue.as la ad-
tima^ anunles, hace más necesario y' quisición de ejemp'.ares.

recomenduble en nuestro país esto De Real oraen lo di^o á V. I. para

procedimiento deensetianza higiénica eu conocimiento y demás efecto^. Dias
eu laa cscuelas, para que las benora• ; guarde á V. I. illuchos .tiios. ;}iadrid

ciones suce^ivas conozcan, de^de sus ŝ 2^ de Jtulio de 1903.-Allendescclcc •

pritveros pasos en la vida, el grail : zar.
t

peligro que dicha enfermedad ofrecv : Sr. Subsecretario de este Isiinisterio.
y los senci!los cuidados con qu© el ? (+^r,Iaceta„ del dia 14 de Julio).

i,
1

contagio se evita. Llamando el maes• ^ I
tro la ateucióu de los niiios sobre las 5UI3SECRLTARLA

mágiwas conteuidas en el cartel; ez- ^, En cumplimiento de lo dispuesto en ^
plicándo:cs el alcance de su contenido ^^a Real orden de esta feeha, se anun- ^
y afeando su conducta, cuando fal• - FIa la provi^ión por oposición, de una ^
ten á elltts, por implicur ^stos olvidos j plaza cie Profesor auxiliar numerario j
un verdadero delito contra la urbaui•
dad y 1:^ hi;iene, se crearán en la iu-
fancia hzrbitos de limpieca que pue
dan iufiuir considerablemente en la
salud do los adultos.

Yor ostas consideraciones, la Sec-
ción eutiendo que de ŭe considerarse

de Dibuju arti^tico, de la E3cuela su- !
perior de Artos é Industrias de Ma- ^
drid, dota^a cou el sueldo ó retribu- ^
libn anual de LbUU pesetas.

Para ser adtnitido en la oposición
^e roquiere ser e3pailol, mayor de
veiutiún aiios, y no estar incapacita- ^

de verdadera utilida3 para la ense- ^ do para ejercor cargos públicos, acre• 1
itanza el •Cartel contra la tubercu;o- ^ ditándolo cou certificación del Re^ ^
sis= del seiior Verdes biontenegro, y^$istro de penados.

que seria de desear que ese Cartel fi- . Los aspirantes presentarán sus so-

guras© en todas las escuelas públican 1 licitudes en el biinisterio de Instruc- ^

y particulares, teniendo en cuenta, ^ á^n pública en el improrrogable pla-
de un lado, la importancia social da ^ zo de tres meses, á coutar desde la
la tuberculosis, y de otro, que para ! publi.cación de este auuucio en la Ga-

crear hábitos de higiene y parc► quo ; ceta• rl las instancias acompañarán ^

los preceptos encaminados á ovitar i loa documentos que acrediten su ap•

tan terriblo enfermedad lleguen á en- . titud leaal, u^í como los méritos y

carnar en la conciencia pública, en 1 servicios que les convenga acreditar.

el grado nocesario para que sean e8-
caces, es preciso quo comience la en •
seiianza de e^os preceptos en la es•
cuela primaria, cuando todavia nu
formado el espíritu de los niños. se

Los ejercicioe de oposictóu s• verl •
ficarán en Madrid y en la forma si-

guiente:

El primer ejercicio consistirá en di-

bujar en el plazo de cinco días, á cua• ^

presta máa fácilmeute á este géuero ^ tru horas de trabajo cadA uno, una ;

de bienhechoras sugestiones.^ : figura, h;;maua eu tamailo académico ^

y ecn procedimiento libro elegido por
el opositor.

^egundo Pjercirio. Pintar del na-
turril y á!a aguada, unas 8ores, fo-
llajes, paíios y accesorios, á cuyo fin
el Tribunal facilitará ^i cada opositor
los elementos nt^cesarios para que los
combiue libremente en uu día eutero.

Trrcer ejercicio. Ejecutar una com-
posi+•ión decorativa en que se demues-
tre la aplicación de loa dos ejercicios
anteriores, debiendo tener dicha com-
posic,ión en un sólo día, y desarrollo
de un fragmento de la misma en dos
días enteros.

Ctlarto ejercicio. Contostar á dos
preauntas do 1'erypectiva y á otrae
dos de Ant^tomía artistica, eacadas A
la suerte entro las varias que tendrá
dispuestas el Tribuoal.

El cuestionario comprensivo de es-
tas prebuutas se preparard por el
Tribunal y se dará á conocer á loa
opositores ocho días antes de comen-
zar el primer ejercicio.

Quinto y último ejercieio. En pre-
sencia d° una composición decorati-
va ó de una obra artística industrial,
de estilo histórico bíen definido, que
facilitará el Tribunal, el opositor de-
mostrará por escrito sus conocimien•
tos sobre el indi..ado esti;o en partí-
cular, y en general sobro el concepto
del arte decorativo en el tiempo que
designe el Tribunal.

En todo lo quo no qtteda especial-
mente determinado, las oposiciones se
ajustarán al Reglamento de 11 de
Agosto de 1J01.

Eyte anuncio deberá publicarse en
1os Boletines oftciales de las provin•
cias y en los tablones de anuncios de
la3 Escuelas de Artes é Industrias; lo
que se advierte para que las Autori-
dades competentes díspongan desde
luego que asi so verifique.

^iadrid 14 de Julio de 1903.-E1

Subsecretario, Casa Laiglesia.

(`'Ur;ceta„ del día 1G de Ju:io.)
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Gobierno civil

PROV[1^CIA DB CoRnOBA

Núm. 1941

aAxenEr^íA

Denunciado por el Alcalde de Vi-
llanue^a de Córdoba hallarse inter•
ceptada parte de la cañada Real de
la Mesta,qne atraviesa dicho término
municipal, he tenido á bien acordar,
en uao de las facultades que me con
cedo el art. 88 del Reglamento de la
Asociación general de Ganaderos, fe-
cha 13 de Agoato de 1892, se practi-
que el deslinde de esta vía pecuaria
en loa sitios denominados Fuente de
Córdoba, Majadita Abuela y Collado
de Martin hatéban, por donde se opo-
nen al paso del ganado, seRalándose
esta operación para el dia 20 y si-
guientes de Agosto próaimo venide•
ro, por la comisión nombrada al efec-
to y dirigida por el Delegado faculta-
tivo encargado de la prActica de esta

operación.
Lo que se publica en cumplimiento

del art. 91 del referido Reglamento
^,a^u que ilegae a conoc^miento de laa
personas interesadas en este acto.

Cárdoba 16 de Julio de 1903.-E1
tlobernador, Josic DIAZ n$ r.s Pr:•
DRAJA.

Ayuntamientos

PEDROCIiE

Núm. 1889

Egtracto de los acuerdoa tomados por
eate Ayuntamiento durante el se-
gundo trimeste de este aíto, que for-
ma el Secretario del mismo en cum-
plimiento y para los efectos que
determina ei art. 119 de la ley or-
gSnica.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del dia ^.

Presidencia del sefior Blasco.
No tuvo efecto por faita de aeñores

Concejales ccncurrentes para tomar
acuerdos.

Sesibn del dia 12

! Presidencia del señor Rlasco.
Por igualea causas que la anterior

sin ef._cto.

Sesión del dia 19

Presidencia del setior Blasco.
Se aprobó el acta de la sesián an-

terior.
También se acordó la designación

de locales para las Mesas de los cole-
gios electorales en las de Diputados á
Cortes.

Aprobar igualmente una cuenta de
composición de empiedroa, y se auto-
rizó al Alcalde para que su importe
lo libre con cargo al capitulo 6.°, ar-
tículo 7.'

Se nombró recaudador de cédulas
personales del ejercicio corriente á
D. José Rodriguez Blanco.

Se dió cuenta y aprobó el eatracto

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

presente aíio, acordándose su publi^
cación.

Sesión del dia 26

Presidencia del señor Blasco.
No tuvo efecto por falta de señores

Concejales concurrentes para tomar
acuerdos.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del dia 5

Presidencia del señor Blasco.
Se aprobó el acta de la sesión an•

terior.
Acordóse por unanimidad nombrar

comisionado á D. Tomás I3.ojas ñiu ^
ñoz, á cuyo cargo han de ir los mo-
zos sorteados en el preaente año y de
las re^isiones, al juicio de exenciones
ante la Comisibn mixta de Recluta
miento, autorizando al Alcalde pa-
ra que libre los gastoa de viaje á
referido comiaionado, como asimismo
loe socorros necesarios para los mo-
zos, con cargo al cap. 1.°, art. 6.', y
que no acompaiie á los mozos el Sin-
dico por no considerarlo necesario.

El befior Alcalde dió cuenta de te•
ner que pasar t► ^la capital para dar
cumplimiento g un acuerdo tomado
en 1.° de Siarzo último, por no ha ^
berse hecbo efectivc, el cobro de ina-
cripciones, vencimiento de 1.° de Ene-
ro y 1.° de Abril últimos. La mayoría
se opone á que ae dé ningún otro via-
je con tal objeto, y que se sustituye-
ra al apoderado suspenso, y nombrar
otro en su lugar.

Se concedieron á José Antonio He-
rruzo, Isabel Lozano y la esposa de
Angel Frutos, do estos vecinos, lag
subvencioues que tentun solicitadas,
ó sean 35 pesetas á cada uno para
trasladarse á Madrid, autorizando al
Alcalde para que libre dichas cantí•
dades con cargo al cap. 11, art. 1.°;
y á Josefa Aviiés Rueda, Roque Cas•
tillo, María Francisca de la Fuente y
Alfonsa Luna, 10 pesetas á cada uno
como socorro domiciliario, autorizan-
do al Alcalde para que laa libre del
cap. 6.°, art. 2.°

Seaión del dia 10

Presidencia accidental del señor
Cano.

No tuvo efecto por falta de señores
Concejales concurrentes para tomar
acuerdos.

Sesión del dia 1?

Presidencia accidental del
Cano.

Sin efecto por las
que la anterior.

señor

mismas causas

Sesión del dia 24

Presidencia delseñor Blasco.

Por idénticas razones que la ante•
rior sin efecto.

Sesión del dia 31

Presidencia del señor Blaseo.
Como las ^anteriores sin efecto por

igual causa.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del dla 7

Presidencia del seíior Blasco.
Tampoco tuvo efecto por las

maa causas que las precedentes.

Sesión del dta 9

de los acuerdos tomados por el Ayun^ Presidencia
tamiento en el primer trimestre del rado.

mis •

accidenta] del seiior Ti-

Se aprobb el acta de la sesión an-
terior.

Se dió cuenta de un oticio del seiior
Alcalde presidente, á los señores de
Ayuntamiento, en el que les partici-
pa que teniendo necesidad de ausen-
tarse de este término municipal por
más de dos días y menos de ocho, lo
pone en couocimiento de la Corpora-
ción en cumplimiento al art. 117 de
la ley Municipal, habiendo encarga•
do del despacho de la Alcaldía al pri-
mer Teniente.

Se autorizó al señor Alcalde para
que adquiera lo necesario al objeto de
dar un refresco, según costumbre, el
día del Seflor y domingo del Santísi-
mo tl las autoridadea y convidados, y
para que libre los gaetos con cargo
al cap. 9.°, art. 3.°

Se acordó por unanimidad conce-
der una subvencibn de 7`50 pesetas

► mensualea á Cristóbal Shnchez ^ioya,
para lactar á su hijo.

Sesión del dia 14 •

Presidencia del señor Blasco.
No tuvo efecto por fulta de número

de sefiores Concejales para tomar
acuerdos.

Sesión del d!a 21

Presidencia del señor Blasco.
Como la anterior sin efecto por la

misma causa.

de D. José Morillo, de estoa vecinos,
la enfermedad variolosa, aprobando
el Ayuntamiento por unanimidad las
medidas tomadas por la Alcaldía, en
evitación de que se propague dicha
enfermedad, y autorizando al Alcal-
de para que libre los gaytos que laa
visitas de inspección originen.

Se dió cueuta y aprobaron las si•
guieutes, acordándoso el pago:

Una de 85 pesetas por gastos he-
chos en las eleccionea de Diputados á
Cortes y compromisarios í^ttimamen•
te verificadas.

Otra de 60 pesetas para premios á
los niños de las escuelas públicas.

Otra de 123`87 pes9tas para la fun•
ción religiosa del día del seIIor y do-
m ngo de: Santísimo.

Otra de 17`90 pesetas por derechos
de aforación de las pesas y medidas
existentes en el Ayuntamiento.

Por los individuow do la comisibn
de Beneficencia ae hizo la moción de
que, siguiendo la tradicional costum•
bre, habían estud^ado las necesidades
más perentorias con objeto de que se
socorran á domicilio las familias pa
bres, y á este efecto presentaron lista
propuesta, importante 626 pesetas,la
cual fué aprobada por el Ayunta-
miento y acordado su pago.

Se acordd igualmeute ingresar ea
ol Ayuntamiento de Pozob!anco pese•

Sesión del dta 28 tas 3Zl`08 que se adeudan por el prí•

Presidencia del seiior B!asco.
mero y segundo trimestres de contía-
gente carcelario.

Por igual causa que las anteriores
g la Hacienda el segundo trimestreoi n ninnfn

Sesión del dla 30

Presiden^ia del señor Blasco.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
El seŭor Alcalde dib cuenta del re-

greso de su viaje y de haberse hecho
cargo inmed^atumente de la Alcaldía.

A continuación dicho soíior Alcal-
de dió también cuenta de los trabajos
realizados para la extinción de lan-
gosta, y que, según la cuenta presen

de consumos.
A la Diputación provincial el se•

gundo de contingente.
Y las subveuciones concedidas por

el Ayuntamiento.
A continuación se acordó la distri•

bución do fondos para el preseute
mes, y se autorizó al Alcalde para
que libre su importe.

Se tomb un acuerdó referente al
Pósito, que coasta en el libro de eu
razbn.

tada por la Junta, existía un dé8cit PÓSITo
de 1.783`52 pesetas; que teniendo en Sesión extraordinaria del día 5
el presupuesto ordinario una canti- de Mayo
dad para calamidades públicas, y en- Presidencia del seIior Blasco.
tre e;las para extinción do langosta, Se aprobó el acta de la sesión an'

' más que suficiente para cubrir dicho terior. ^
déHcit, lo proponía al Ayuntamiento También fué aprobado por unanl"
acordara una subuención de 'os fon- ! midad el dictameu emitido sobre 1^
dos municipales á los de extinción de

' esta p'aga.
Discutido el asunto y puesto a vo•

tación fué desechada por mayoría la
proposición de si se acordaba ó no la
subvención presupuestada, apesar de
invitar repetidas veces la presidencia
á todos los señores Concejales á que
examinaran el presupuesto, las actas
de sesiones celebradas por la Junta y
el expediente general instruido para
la extinción de la plaga, y hacerles
ver lc dc justicia quo es acordar di- 1 ción de la casa panera.
cha suboención y en el deber en que
están los señores Concejales de no en- SeSión del día `l6

torpecer la marcha ordenada en tan Presidencia del señor 131asco.
delicado y perenterio servicio, sin
que apcsar de ello volvieran sobre su
acuerdo.

Seguidamente el seiior Alcalde dió
también caenta á la Corporación de
haber aparecido en el ganado lanar

cuentas de depositaría y de ordena'
ción de este Pósito respoctivo al a^°
190'^, acordándosa fijarlas deftnitiva'
mente tal y como se encuentran c0n"
feccionadas, y que se remitan al se•
ñor Gobernador presidente de la Co•
misión permanente de Pósitos.

Se acordb autorizar al Alcalde p^
ra que satisfaga y libre las retríbu"
ciones logales por la formacióu de re^
f'eridas cuentas, como iáualmente Ĵ Óg

gastos hechos eu la obra de repara-

A1 dar lectura del acta de la ante•
rior se su9citaron dudas resp©ct° de
ai era ó no copia flel del acuerdo t0"
mado, y en su virtud, de orden de la
presidencia, se puso á disposíción de
los seŭores Concejalea el libro m1nU•
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tario para que se compulsara con ^l
acta, 8 invitados loa señores Tirado,
Ruiz, Manosalbas y F. Cano á que
concretaran en qué difería ésta de
aquél, ae negaron á hacerlo, apesar
de las advertencias de la presidencia
del deber en que estaban de aprobar
el acta ó concretar los cargos, sin
que se consiguiera sacarles de au ac-
titud negativa, siendo aprobada refe-
rida acta por los seiiores Cano (don
Vicente) y Blasco, dejándolo de ha-
cer los referidos sefiores Tirado, Ma-
nosalbas, Ruiz y F. Cano.

Se acordó proceder á la reparti-
ción del trigo ezistente en paneras
para la presente barbachera; que se
admitan solicitudes por tres días, y
que informadas estas por la comisión
se publique la lista de concesiones pa-
ra reclamar de agravios, pasándoae
después, con informe del Sindico, al
Ayuntamiento para su resolución.

Sesión ordinaria det día `L do Junio

Presidencia del seíior Blasco.
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.

Se dió cuenta de la lista de conce^
siones de trigo, importante 36 hecto-
litros y 50 litros, y el Ayuntamiento
aprobó el repartimiento tal y como
9e encuentra confeccionado.

Sesión del dla 30

Presidencia del seíior Blasco.
Se dió cuenta del mal estado en

que Se encontraba el trigo existente
eti Aaneras, y la necesidad de que se
recuerde á la Comiyión permanente
de Pósitoa la resolución del expedien-
te

QUe con tal objoto ae instruye,
a^ordándos© autorizar al Alcalde pa•
ra que dirija atento oficio haciéndolo
asi presente al Ilmo. Sr. Gobernador
presidento de la Comisión provincial
`de Beneílconcia, y remitiéndole copia
certificada de este acuerdo.

Como Secretario del Ayuntamiento
çonstituciona] de Pedroche, certifico:
9°8 e1 precedente estracto ha ^ido
aprobado por la Corporación munici-
pal en el día de hoy. Y para su pu-
blicación pongo el presente, visado
Aor el seftor Alca^ide, en Pedroche á
^ de Julio de 1903.-Tomás Rojas.-
^'° B•°^ J. Blasco.

ZU$EROS

Núm. 1899

^xtracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal en
el segundo trime^tre del año actual,
ó aea desde 1.° de Abril á fin de Ju-
n1p anterior.

Mee de :lbril

Sesión ordinat ia del d{a 4

Pre$idencia del seíior Alcalde don
Praucisco Tallón.

^T1pr eYó Y aprobó el acta de 1^► an-

Aprobar la distribución do fondos
para E1 mes actual, acordándose pa•
rar las oportunas copias al Deposita-

° é Iaterventor.

s Paáar dol capitulo de improvistos
pegetas, importe de los jornales de

construcción del encasillado de los ár-
b0jeg puestosr en la plaza pública y
ampa de carretora hasta la pobla-

18 D)^ JULIO DE 1lOz

ción, para la conservación de los mis.
mos, por aer peq^leíla y estar agota -
da !a partida consignada en el presn-
puesto para arbo'.ado.

Aprobar la cuenta rendida p or •1
apoderado en la capital, de su gestión
en el primer trimestre del atio actual,
acordándose abonarle de imprevisto n

10 peec^tas por ga9tos de correo.
Terminando la sesióa.

Sesión del día 11

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallbn.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Aprobar asímismo el eatracto de los

acuerdos tomados por esta Corpora-

ción en el primer trimestre del aiio

actual, ^ que ae remita al Sr. Gober_

nador civil para su insarción en el

BOLETIIi OFICILL.

Autorizar al apoderado de este
AyuntAmiento en la capital para que
recoja de la Administración de Con ^
tribuciones el material de cédulas
personales del actual ejerc^cio y firme
el oportuno recibo.

Tarminando la sesión.

Sesión del día 18

Presidencia del segundo Tenient®
de Aicaldo don Francisco Pórez.

Leer y aprobar el acta do la ante
rior.

Sefialar la casa Ayuntamiento para
colegio del primer distrito urbano en
la prózima elección de Diputados !t
Cortes, y qae pre^ida la mesa el pri-
mer Teniante de Alcalde D. Seraf[n
Tallón, por hallarse delicado de sa-
lud el Alcalde Presidente, y para
colegio del tiegundo diKtrito urbano la
ermita de Nuestra Seiiora do la Au
rora, p^ esidiendo ia mesa el segundo
Tenienta de Aicalde, ójándoae esta de-
signación en las puertay de los Co1e-
gios y comunicácldola á la Juuta pro-
vincia^ del Censo, según está preve-
nido.

Terlninando la sesión.

Sesióu del día 25

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Seraf'Iil Talldn.

Leer y aprobar el acta de la ante

rior.

lrombrar á D. Antonio Fernández,
Recaudador de las cédulas personales
del corriente ejercicio, durante el pe-
ríodo voluntario de cobranza.

Quo se ejecuten por ei Ayuntamien-
to las obra3 públicas con arreglo á
la consignación del presupuesto, á fiu
do dar trabajo h la c ase jornalera en
esta época del año.

Teriuinando la sesión.

Mes de b9ayo

Sesión ordinaria del dfa 2

Presidencia del seílor Alcalde don
Fraucisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante•
rior.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual con arroglo á!a
Iteal ordeu de! ;^Iinisterio de la Go-
bernación, y que so saquen las opor-
tunas copias para cl Depositurio é In-
terventor.

Nombrar comisionado de esteAyun-

tstmiento al segundo Teniente de Al•
calde D. Francisco Pbrez, pnr imposi-
bilidad del $indico ^ Secretario de la
Corporación para presentar ante lw
Comisíón mizta de Reclutamiento los
mozos y documentos del reemplazo y
reviaiones.

Terminando la sesión.

Sesión del dia 9

Preaidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante•
rior.

Leer asimismo los Boletines oj^eia-
lea, acordándose el cumplimiento de
eus disposiciones.

7 sin mas asuntos de que ocuparse
se levantó la sesión.

Sesión del día 16

Presidencia del seíior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante•
rio.

Abonar 35 pesetas del cspítulo de
imprevistor á D. Antonio Parias, por
gasto do estancias en su casa de la
auardia civil, por no utilizarse el alo-
jamiento de los mismoe.

Librar asimiamo dal capítulo de
imprevistos 30 pesetas por gasto de
modelación para las elecciones de
Uiputados A Cortes y Compromi3srios
para Senadores, por hallarse agotada
la pequeíia partida consiguada para
estos trabajos. ^

Terminalldo la eeaión.

Sesión dal dia l3

Presideucia del señ^,r Alcalde don
Frauciaco Taltón.

Leer y aprobar el acta d• la sesión
anterior.

abuuar del capitulo de iluprevistos

iod houorarios dal ^lédico ue Doña

aiencia, D. José Jiménez Orteáa, en

la autopsia practicada de orden dal

J uzKado de luatruccióu del partido,

en et cadAver de ^lariauo Agapito

arrebola.
Librar asimismo de improvistos 10

pesetas, por jornales de couducclón de

partes al J uzgado de instrucción del

partido, eu la muarta por accidente

de Marianu Agaplto Arrebola, ast co-

mo para !a couduccibn de pre^u^ por

iesioues, á ,14iguet rérez Gómaz.

Terminandu ta sesióu.

Sesión del día 3u

Presidencia del sefior Alcalda don
Francisco Tatlón.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Loor asímislno los Boletines o^cicc-

lea, acordándose el cumplimicuto de

sus disposiciones.

Ingreyar cuanto antes en la Dipu-

tación provincial el segundo trimes-

tre de cOIItlllgeilte del afio actual,

abonándo^e de impreviatos et gasto

de viaje á^ la personr^ quo couduzca

los fondos.

Terminando la seaión.

11ies de Junio

Sesión ordinaria del dia G

Presidencia del señor Alcalde don
Franci^co Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

3

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual, acordándose pa-
sar las oportunas copiaa al Deposita-
rio ^ Interventor.

Seiialar loa sábados de cada sems-
na, de ocho y media á nue^e de la
noche, para celebrar la subasta del
abastecimiento de carnes para el cod-
sumo de la población, dándose prefe-
rencia á la carne de borrego sobre lae
demás carnes.

ConBrmar el nombramiento de cor-
tador decarnes á favor de AntonioGlb-
mez Salamanca, con derecho á hacer
suyos los despojos de las reses que
sacrifique, según costumbre, y seiia-
lando la hora de tres á cuatro de la
tarde para la matanza.

Prohibir en absoluto, bajo multaa
que imponga la Alcaldía, la venta de
carnes para el consumo páblico en
casas particulares, á fin de que seaa
reconocidas debidamente por el Ins-
pector y no puedan destinarse á!w
venta máe que animales que gocen
de buena salud,en beneficio del vecin-
dario.

Terminando la aesión.

Sesión del día 13

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Leer aeimismo los Boletinea ofieia-
lea, acordándose el cumplimiento de
sus disposiciones, y sin otros asuntos
de que ocuparse se levantó la aesión.

Sesión del dia 80

Preaidencia del aeñor A lcalde don
Francisco Tallón.

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar asímiymo el apéndice de

rectificación al amillaramiento para
el ejercicio de 1901, formado por la
Junta pericial, por no haberse recla•
mado contra ól durante el tiempo de
su publicación.

Terminando la sesión.

Sesióu del día ŝ8

Presidencia del señor Alcalde doa
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la ante-
rior.

Acordar á propuesta dal seHor AI-
calde y toniendo en cuenta el egcelen•
te comportamiento y e8caces servi-
cios del actual módico titular don Jo-
sé Alvarez Abril, asi como las dificul-
tadea con que hubo que luchar para
proveer referida plaza en la ú^tima
renovación, prorrogar el contrato con
el mismo ^asta 30 de Junio de 1907,
con las mismas condicionea pactadas
y sueldo consignado actualmente en
el presupuesto, y que se someta este
acuerdo á la dellberación do la Junta
Municipal.

Tomar on arriondo por un alio la
casa propiedad de don Rufino Bome-
ro, sita ©n la calle ^inas, para oHci-
nas municipalea, autorizando al Al-
calde Prasident© para que celebre el
contrato con el propietario.

Terminando la eesión.

ACiJERD04 8013RE ASUNTOS
DEL PÓSITO

Sesibn del dia 18 de Abril

Presidencia del segundo Tenientea
de Alcalde don Francisco Pérez.
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Proceder á repartir las eaistencias
que resultan en el establecimiento
del Pósita para poder hacer frente á
]a crisis agrícota que se atraviesa, y
socorrer á los verdaderamente nece-
eitados, repartiéndose pequeíias can•
tidades para que alcance á mayor nú
mero de solicitantes, dando un plazo
prudencial para admitir instancias,

-entregándose estas á la Comisión res
pectiva del Ayuntamiento, para que
efectúe el repartimiento, pasándolo
después á la aprobación de la Corpo-
ración.

Terminando la sesión.

Sesión del dta 9 de Ma3•o

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Ta!]ón.

Aprobar el repartimiento de las
eaistencias del Pósito, hecho por la
Comisión respectiva de este Ayunta-
miento, por resultar atendidas todas
las instancias preser,tadas en deman-
da de préstamos y no haberse recla-
mado contra él, acordando se expidan
los opcrtunos libramientos de salida,
y se otorguen ]as correspondientes
obligaciones de reintegro con fianza
suficiente á juicio del Ayuntamiento.

Term:naudo la sesión.
EI anterior extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión
de 4 de! actual.

Y para remitir al señor Goberna•
dor civil, so pone el presente en Ztrhe-
ros á 8 de Julio de 19U3.-EI Secreta-
rio, Francisco Zafra.-V.° B.°: EI A1-

^calde, Francisco Tallón.

MONTURQUE

Núm. 19i7

Don Antonio Eueda Lara, Alcal3e conctitu-
cional de este oil'a.

Ilago ^aber: que 8jadas por el
Ayuntamiento de n,i presidencia, pre-

^ia censura dcl seíior Itegidor Síndico,

las Cuentas de ordenaeión, deposita- ^

ria y adminittración dc fondos muni-

cipa!es de los ej^ rcicios de 1901 y
190`l, según apar^ce de1 acuerdo to-

mado c n ei día de ayer, quedan ex-

puesta^ al público en la Secretaría de

la Corporación, por término de quince

BO^ETIIV' OFICIAL DE L^1 PROVINCIA Dl♦; CORDUBA

Villaviciosa 17 de Julio de 1903.-
José Car^tador.

• DOS TORRES

1• úm. 1936

Don Francisco f^arcia Arbvalo Hiao^osa, A1•
celde ccustitucicnel de esta villa.

flago saber: que el presupuesto
a dícional y refundido en el ordinario
de ingresos y gastos de este Mtrnici-
pio para el pre^ento año de 1903,
queda expuesto al público por quince
dias en la ^ecretaría de este Ayunta-
miento para que pueda ser ezamina-
do por los interesados.

Dos Torres 13 da Julio de 1903.-
Irrancisco Garcia Arévalo.

d UZGADt:^^

CÓRDOBA

Núm. 1942

Don Alejardro Bodrígnez ĉ Silva, Jnez de
instrucción de e.:ta cindad y> u partido.

Por ef presente se cita, llama y em-

plaza al remata.do Luia Estanrich ylu-

ri!lo, de treinta y un años de edad,

casado, carpintero, natural de Va?^e-

quillo, vecino de Belalcázar, con ins-

trucción, cuyo actuat paradcro se ig-
ncra, para qne compnrezca en este

Juzgado dentro del término de diez

dias, á c^^ntar desde la ínserción del
presente en el BoLgTrx Oh'IC1eL de

esta provincia, con el fln de pre;cti

car una dili^^encia judici,il; bajo aper-

cibimiento que de uo verificar^a le
parar:í el perjuicio quo haya lug^tr.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles y mi-
litares y agentes de la poiicía judi
cial, procedan á^u buaca, y caso de
aer habido lo pre^enten en eate Juz
gado, calle Itonri^ucz a.iuchez, nú-
mero cuatro, para la práctica de di^
cha diligencia judicial.

Dado en C'órnoba á quince de Ju•
lio de mil novecientos tres.-Alejan-
dro Rodriguez y Silva.- El Secretario,
Licenciado Luis l;amírez.

:^ i; in. 1943

dias, contados desde el siguiente al Por la presente requisitoria se cita,

en que aparezca inserto el presente llama 31 emplaza por término de diez

en el BOLETIN OFICIAL d0 IA provin- días, á contar desde la inserción d^ la

cia, al objeto de que puedan ser esn- Presente en la Gaceta de Madrid y

minadas y se formulen las reclama• ^ BOLFTIN OFICIAL de esta provincia y

ciones que se consideren pertinentes, ^ de la de Sevilla, al procesado Ignacio

y pasado dicho plazs se someterán al León y León, cuyas circunstancías y

examcn y aprobación de la Junta mu• actual paradero se ignoran, para que

nicipal. dentro de dicho término compurezcu

Monturquc 14 de Julio de I403.- ^s ante esto Juz;ado, situado erI la callc

Antonic Rurda. ! Rcdriguez Sánchez, númcro cuatro,

VILLAVICIOSA

^úm. 19bb

Don J<sé Cantador Arribaa, Alcaldeco.sti•
tncional de eata villa.

Hago saber: que formado en borra•
dor el padrón industrial que ha de
servir de base á Ja matricula del sub-
eidio en el afio de 1y04, al tenor do los
preceptos reglamentarios, se halla
e:pue^to al pítblico en la Secretaria
del Ayuntamicnto por el término de
quincedias, durante cuyo plazo po-
drán examinarlo las personay quc lo
desePn y ont:► blar las reclamaciones
^ne cori•^i^iercrl I:rc^cc icur,_.

^ para recibirle declaración inquisitiva
y á respouder de los cargos que le re•

^ sultan eu sumario que instruyo con-
tra el mismo, por estafa á la Compa-
ñía do f'errocarriles Andaluces; con
apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el porjuício que haya
luy ar y será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo
á toda>i las autoridades, tanto civiles
como militarea é indivíduos de la po•
licía judicial, procedau á]a busca y
captura de dicho indivíduo y caso de

; ser babido lo pon¢an á mi disposición,
^ con las seguri.dades col^venicnte^, en

1:^ ChrC^^: dt• e^t:^ c:^l^i::,:.

Dada en Córdoba á catorce de Julio de Solls.-P. S. M.: El Eacribano, Ma--
de mil n^vecientos tres.-Alejandro nuel Martin.
Rodrfguez y Silva.-•El Pscribano,
Ddanuel Guillén.

ARCOS DE LA F1tONTERA

^ úm. 1944

Don Enrique ltodriguez Jaén, Juez de ;ns-
trucciGn de este partido.

Por ]a presente requisitoria se cita,
lluma y emplaza al procesado Camilo
^eije, natural de Galicia, casado con
Carmen Camacho Trigo, ignorándose

su vecindad, poro sí que en la Línea
de la Concepción vivía con su fami-
lia en el sitio que llaman de? ^spigón,
en una barraca de madera, y cuyas
demás circunstancias se anotan al fl•
nal y cuyo actual paradero ae ignora,
para que en el término de diez dtas,
contados desde el siguiento al on quo
la presente aparezca inserta en la Ga- ^
ceta de ^fadrid y Boletines O^iciales ;

de Cádiz, Sevitla, Córdoba, I^álaga,
Granada, Jaen, Almeria y Huelva,
wte presente en este .Iuzgado, sito en
la calle Cuesta de Belén, número cin•
co, á responder do los cargos que le
resultan en la causa que instruyo por
asesinato y robo de Aurora Ramirez,
apercibido que de no comparecer en
el eYpresado término, será, declarado
rebelde y Je ^arArá el perjuicio á que
haya lugar con arrc^gio á la ley.

A la vez requiero á todus las auto•
ridades civiles y mi!itares y á los
agentes de la policía jtrdicial, proce-
dan á la busca y captura de dicho
procesado y su tras!ación á la cárcol
do esto p^irtido á disposíción do esto
Juzgado.

Dada en Arcos de Is Frontera á ca-
torce de Julio de mil novecientos tres.
-F,nriqlle Rodrt^•^lez Jaén.-P. S. ?41.,
1^ÍtillLlt;l RUt^!"íállf"L.

seisas y demás circunstanciaa del ^
Camilo Meije, quo e3 de oficio maes-
tro de pala, estatura reáuIar, pelo
castailo, usa bigote del mísmo color,
ojos uegros, nariz regular. No tiene
ninguna seíial particu!ar á la vista.
Viste bastante bicn, con americana y
pantalbn negro y sombrero floxible
marrón. 1i+

!
FUENTE DE CANTOS

N é :n. 196b

Don José de 9olís y Vigne, Juez da inetruc-
ción da esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria que se
publicará en los Boletines oficiules de
esta provincia, Sevilla, Córdoba y
Huolva y en la Gcrceta de slfadrid,
se interesa de todas las autoridades,
así civiles como rnilitares é individuos
de la policia judicial, procedan inme-
diatamente á la busca, rescate y con-
ducción á este Juzgado de la caba
Ilería cuyas seTias al final se expr®-
sarárr, burtada en la noche del trece
al catorce del actual del eitio llama-
do las Cabezas, de este término, pro-
piedad del vecino de esta villa Ramón
Paez Reyes, y caso do aer habida ae
pondrá á rni disposición, con la per-
sona ó personas en cuyo poder se eu•
cuentre, si no justiflcan su legítima
adquisición.

Dad: ► en Fuente de Cantos á quince
dc Ju;1u t^..i L^veci^ut^^ tre^. -Jvsé

Se7iaa de la eaballerfa

Una yogua negra, lucera, de doce á-
trece años, herrada de las manos y
patas y como aeñas particulares tiene
en el pezuño de la pata izquierda una
raya blanca y en las manos señal dg
ligaduras.

SECCIU^ pE A^UNCI^S

L+'o la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18; se haTla>^^
t3e venta:

LCS I1IBR^S
para la ^ontabili'ad municipal.

EA S ^UI ^,. S
para 1a compra y venta d: caba••
llcrías.

I.IBRAD^I^ENTOS
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

Ilistas c^ e embarqu^•
con arreglo al últim.o modelo.

APEN^)ICE
á lcs amillaratuieutos de rústica ^'
urbana.

L^S E^PEDIF^^
tes F^ara ^uard!^s jur^tdos.

^;éd:^ia^ de apreiniQ
d© se ►̂twdo grado, con arregEo a`
la lnstrt^cción de 26 tíe Abrit d^
^9^u ^
PRES^IPUFS'^,'^^
Los impresos parŭ la forma °iófl

de presupuestos.

I;^S IJI]^RO^

borradores de Ingresos y (^astos,•
Mayores Auziliares y de Caja.

J^JSTIF^CI^NTES
de re; ista.

^^iJPA^^Tiifi ^^N^^

de consumos y lista cobratoria•

RELACI^J^V'F S
de altas y bajas cie matrícula, c;^
sujeción a las prescripciones ^`
gentes.

Reparti^ir ntos
de las ri^nez^s rús:ica y urllaBa,
sus list^.s cobratorias y ©stados•

CERTdFiCA^OS
trimestrales del 1 por 100 sobr^^
vagos y sueldos.

CiUENTAS
de caudales y de ordenación. _

i

Imprenta dal UTAE,IJ ŭE COSJJB^
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